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rUNTO DE SUSCRIPCIÓN

8n  Zih a g o z a , en la Administración del Bo- 
‘Br‘Ni sita en ia Imprenta de la Cnaa-Ho«plclo 

de Misericordia.
Las suscripciones de fuera podrAn hacerse 

- emltieado su Importe en li brama det Tesoro 
otra de fácil cobro.
K1 pag-o de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 
eS9Btc de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO--EXTRANJERO, 45

Loa edictos y anuncios obligados ai pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Ia s  reclamaciones de números so haran dem 
tro de ios cuatro dias inmediatos a la fecha de 
los que se reclamen; panados éntos, ta Adminis
tración sólo dura ios números, previo el pago, 
ai precio de venta.

NúmoroB sueltos,» ceutíwoe de peseta ca
da uno.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

ÜE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

1®?n en 18 Pcníneiaia, leías adyacentes, Cenarles y 
Veint.- j ‘-frica sujetos k la legislación peninsular, A los 
con., *j° promulgación, si en ellas no se dispusiese otra

n»,)^iICl?DeS deK Woolerno aon ODitg-.torias para ia capi- ■ 
desde r „U°J “f-18 d®sáe que se publican oficialmente en ella, y 
Provinnu ,, dl8S después para los demás pueblos de la misma*lncla (Ley de 8 do Noviero brv de 1831) I

In roedla taro en te que los tires /Licaides y Secretarlo» reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar on el sitio de coe- 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

' tiecretul'*O8 cuidaran, oajo eu mas estrecha roeponsa-
hilidad, da conservar 1os números do este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al । final da onda semestre.

PARTE OFICIAL
^ESIÜERCIA del  c o nsej o o e min is t r o s

ÍQ^^' 0* *a ^e*na Regente 
' Ó- O.) y Augusta Real familia conti- 
n sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 5 Abril 1900)

'^SECCION PRIMERA
M1 NISTERIO DE HACIENDA

Y, • ■ 3L
Por la gracia de Dios y 

España, y en su nombre y
A tüd SU ^d la R iua Regente del Reino;

8ah?a 08 qne *H Prü8eute vieren y entendie- 
’^boin, i ?lle las fortes han decretado y Nos

^egÍ8tr11 ° k<)8 ^6 propiedad de los
(i 08 miueros Que se soliciten desde la pubiioa-

C'S,,a ley 80 otorgHrán en el plazo de cua- 
CÍV^ deT’ 00ut,ad°8 desde día en que el Gobernador 
^^oaci ’1 Pr?v*uc^ decrete la práctica de la de- 

reÜ|U’ 8^e.mPr,e Que uo 80 interponga nin- 
^■rt. o oma^ón á la tramitación del expediente. 

^^esioT oanón anual por hectárea en las 
^l’ales ‘^.Para la explotación de sustancias mi- 
^oiosasT1*1 Pesettts en las minas de piedras

1 y oí laderos de sustancias metalíferas, ex- 

ceptuaudo las de hierro; de 6 pesetas en las de 
hierro y demás sustauoias de la segunda y teroera 
sección, y de 4 pesetas en las de hulla, lignito y 
antracita.

Para comprender entre las de hierro y combus
tibles minerales las concesiones que sean otorga
das, será indispensable que el Ingeniero Jefe del 
distrito minero informe en el expediente respec
tivo la procedencia de considerarlas bajo tal deno
minación.

Art. 3.° La riqueza minera pagará el 3 por 100 
de su producto bruto.

Se entiende por producto bruto de una mina el 
valor íntegro del mineral tal como se halle en los 
depósitos ó almacenes del establecimiento en estado 
de venta para beneficiarlo ó exportarlo.

Art. 4.° Los Ingenieros de Minas afectos al 
servicio de los distritos mineros inspeccionarán la 
riqueza minero metalúrgica páralos efectos de la 
administración y exacción de los impuestos, y de
terminarán el valor de las diferentes clases de mi
nerales producidos en las explotaciones.

Si el valor consignado por el Ingeniero á los 
productos de una explotación excede al declarado 
por el interesado en menos del 15 por 100, el De
legado de Hacienda aprobará la liquidación con 
arreglo á lo informado por el Ingeniero.

En el caso de que dicha diferencia llegase al 15 
por 100 ó excediese de él, se procederá á la com
probación facultativa, y probada la defraudación, 
se instruirá el expediente, que será resuelto en 
Junta administrativa, de la cual formará parte el 
Ingeniero Jefe del distrito minero.

¡Siempre que los Ingenieros tengan que abando- 
uai su residencia oficial á fin de practicar las visi-
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tas que sean necesarias para el cumplimiento de • 
las disposiciones de esta ley, disfrutaran las m- | 
demnizaciones reglamentarias, r on arreglo a la ms- , 
trucción de 17 de Junio de 1^3. ,

Art. 5.° Se establece en la Dirección general 
de Contribuciones un Negociado técnico, desem- 
neñado por Ingenieros del Cuerpo de Mma^, que 
Se denominará «Negociado de impuestos mur ros 
Y de estadística», y tendrá a su cargo todo lo con
cerniente á los impuestos mineros, a la contribu
ción industrial de fábricas metalúrgicas a la tor- 
mación y publicación anual de la estadística mi
nero-metalúrgica y á la inspección de la fabrica
ción de pólvoras y materias explosivas

Art 6 ° Desde la publicación de esta ley que
da suprimido el recargo de 30 por 100 que, sobre 
el canon de superficie, estableció la ley de Piesu- 
nuestos de 30 de Junio de 1892. , .

Art. 7.° El Ministro de Hacienda publicara un 
reglamento que contenga todas las disposiciones 
necesarias para el cumplimiento de esta ley.

Por tanto: , , • TMandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je
fes Gobernadores y demás Autoridades, asicmh-s 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase 
V dignidad, que guarden y hagan guardar, cum- 
nlir v ejecutar la presente ley en todas sus partes

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mi 
novecientos.—Yo la Reina Regente -El Ministro 
de Hacienda, Raimundo F. Villaverde.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuer

do con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al

fonso XIII, y como Reina Regente del Remo,
Vengo en aprobar el adjunto reglamenta sobre 

los impuestos mineros, el cual regirá con carácter 
provisional hasta que, oído el Consejo de L>Udo, 
se dicte el reglamento definitivo

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil 
novecientos.-María Cristina.-El Ministro de 
Hacienda, Raimundo F. ViUaverde.

REGLAMENTO PROVISIONAL
PARA LA

Airatracióa ds los impuestos wtas h propisdai minera

Jefe de Hacienda de la provincia en que radique la 
en los cinco días siguientes al otorga miento de u < g. 
sión, siendo éste firme, un estado que exprese las ci 
ianciaa de aquélla, con arreglo al mude o "um 4!; 80

Art. 4.° En los títulos de propiedad de mu as q d0 
expidan desde esta fecha se expresara una solag6 
mineral, y en el caso de que en la solicitud . e la
hubiesen designado varias sustancias, se coi ón< 8ea 
que á juicio del Ingeniero que practico a tri'
explotable, si tod is correspondiesen a -nRm; , 1^ al, 
butario; pero si se designase alguna de tributado 
ta, se consignará ésta. r0.

Art 5 0 Si no hay mineral descubierto y no pueu 
juzgarse, por los caracteres geológicos del ^'^ración 
neral existente en el subsuelo, se atendei a 1 dem¡irCa. 
del minero, deter nmamlo este en el acto de I. ó va. 
ción la sustancia cuya explotación solicita, si 1 
rias, dentro del mismo tino tributario nvni.p_ñ unacla-

Art. 6.° Aunque el titulo de propiedad exp trang. 
se de mineral, el interesado podra cambiarla si c ubcrna- 
curso de la explotación variase, dando cuenta 1 eja, 
dor civil de la prov ocia, el cual resol ve1'» lo lllUdo » 
previo informe del Ingeniero Jefe de Minas, y 1C¡endft 
la Dirección general de Contribudones y Jefe de n d0. 
de la provincia dentro de los cinco mas siguiente 
creto que varíe los términos de la concesión. la tri-

Los mineros que teniendo concesiones .sujetas deg 
butación de 4 ó de 6 pesetas, que en trabajos sucean R 
cubran la existencia de sustancias de mayor tr , j|ijDe. 
la que por los términos «le la concesión pagan. ■ vl0 m* 
diatamente cuenta ai Gobernador civil para qu ,1 cu|1C6; 
forme del Ingeniero, se vanen los términos ü caeUttt 8 
sión, de cuya variación se dara lumediatam /, 1(|.l en 1.» 
la Dirección de Contribuciones y Jefe de llav - ¡e la tri- 
provincia, para que desde aquel trimestre . ■ ,
butación por canon , ,or c¡vil

Si el concesionario no diese cuenta al Go"e^hieral, 
dentro del trimestre en que descubra el nuevo' “ pdid»0 
curnrá en la multa del dup o del valor de una le c0. 
de canon que con arreglo ¿ la nueva tributación q , 
rresponda deba pagar. , , miblicí10^11

Los concesionarios de minas anteriores a. a I v01r 
de este reglamento, que tengan títulos de pr i)Or ln 
gan tributando por un tipo de canon inferior a To6-re< 
sustancias que contengan sus concesiones l b d(jcllirando 
dan, quedan exentos de toda ।esponsibi id- . tribu^ 
ante id Gobernador civil la sustancia de na de 
ción que en sus concesiones existan en u 1 eQte rCgl 
meses, a partir de la fecha de la publicación
mentó. . ¡n-iMau0*6^

La acción para denunciar la existencia de mi ■ i le9 c 
1 gan tributando ñor un tipo de canon ‘ufe. 10 ‘cOllCes10 

rresponda, por las sustancias explotadas en 8ii^ho ¿ p« 
es pública; y los denunciadores adquieren e1. dor cor* 
ticipar de la multa en la cuantía que al denunci 
ponde por las leyes. j de

Art. 1“ Para expedir los títulos de propie cO(1Ce0>o8 
minas de hierro y combustibles 'ni'iera*e®a78^^^ & 
nes se hagan después de esta fecha, sera, n I ej e^l j 
el Ingeniero Jefe del distrito minero inform bil]0 o 
diente respectivo la procedencia de consu • cueDt 
denominación Para ese informe se te,lí l]1 0.
preceptuado en este reglamento, en su a’ ■.J ^^0 n‘ eir

Art. 8.° Los Gobernadores civiles no admi^ 
ticiarán á la Hacienda alteración alguna m ¡ydade® n| 
tas, herencias, permutas, constitución de n goomp'^ju)' 
ñeras para poseer ó explotar minas si no _®gfeCho 61 y»' 
aviso la carta de pago que acredite estar s. qUG 
puesto de derechos reales á que este sujeto ei 
tiya la variación. , y»

Art. 9.° A toda mina que se registre, y 0 el 
cación se dé por el Gobernador de l^P^^'^cjuaS d® tro. 
mediato que esta obligado a pasar á las ° eta-reb' e8- 
cienda, abrirán éstas la correspondiente cu‘ । trlbuc 
remitiendo el duplicado a la Dirección de u^ ^dad » c|1.

De las alteraciones que ocurran en la ParuirenUüC*^;r 
por variaciones en la concesión, traspasos, id^ .,, d6 
ducidades y otros motivos legítimos que < yHci0'd¡ 
contenido de las carpetas-registro, el Jem lterilcio^ rfo I’ 
la provincia decretara la forma en que la cOpia 
hacerse en las respectivas carpetas, reinitie

CAPÍTULO PRIMERO

DI LO8 TÍTULOS DB PROPIEDAD MINERA.

Artículo L° Los títulos de propiedad dolos Registros 
miueros que se soliciten des le esta fecha «e otorgaran en 
el niazo de cuatro meses, contados desde el día en que ti 
Gobernador civil decrete la práct.ca de la demarcación

1868, 88 de la ley de 6 de Julio de 18ó9 y 83 del reglamen- 
'“Art^^íí’Mtíei^dínsdol decreto del Gobernador 

en que se dicte dicho decreto, se devengara el canon por 
^rr^a60' Los Ingenieros Jefes de los distritos mineros 
remitirán á la Dirección general de Contribuciones, y la
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Dota á la Dirección de Contribuciones en el plazo de cinco 
días.

CAPÍTULO II
d e l  impu e s t o  d e l  c a n o n  po r  s u pe r k ic ib

Art. 10. El canon anual por hectárea en las concesiones 
P'*ra la explotación de las sustancias minerales sera de 15 
Patitas en las minas de piedras preciosas ,y criaderos de 
sustancias metalíferas, exceptuando lus de hierro; <le 6 po
etas cu las de hierro v demás sustancias de la segunda y 
ercera sección de las que establecen las bases generales de 
a legislación de Minas de 29 ile Diciembre de 18G8, y de 4 
Pesetas en las de bulla, lignito v antracita.

“ara comprender entre las de hierro y combustibles mi* 
'erales las euncesi mes que sean otorgadas ú partir de la 
'-cha en que esté en vigor ia ley de 28 de Marzo de 19U0, se- 
11 'ndispensable que el Ingeniero Jefe del distrito mine- 
u informe en «1 expediente respectivo la procedencia de 
Dusiderarlas bajo tal denominación y aplicarles los beneíl- 
‘us tributarios que la ley concede á esas sustancias mine

óles.
Art. 11. Toda concesión tributará por la cuota máxima 

U!mdo no haya datos suficientes para clasificar la sección 
Que pertenece el mineral. . .
Art. 12 La recaudación del canon por superficie de mi- 

I ns 8e realizara por medio de recibos talonarios trimestre- 
U”, análogos a los de la contribución de inmuebles, y se 
e'ineará por los Recaudado!es y Agentes ejecutivos de la 
u» recaudatoria en que esté enclavada la mina.
r-b las Provincias Vascongadas y Navarra, donde no 

I Nten Recaudadores ni Agentes, continuara pagándose 
ii) anon 6,1 la Tesorería de la provincia, justificándose el 

K'eso por medio de cartas de pago.
d Art, 13. Los Recaudadores percibirán por las cantida- 
t 8 Que recauden del impuesto ce canon de minas igual 

*nto por 100 al que tengan asignado por las que hagan 
•ectivas de las contribuciones territorial e industrial. ,
Los Agentes ejecutivos percibirán los recargos de prime- 

U’ segundo y tercer grado de apremio por las cantidades 
1 c recauden con recibos de canon de minas.
tr d L88 oficinas provinciales de Hacienda, con v s- 

1 de las hojas carpetas registros que constituyen el catas- 
minero de la Hacienda, y de la relación de minas exis- 

eutes, extenderán, dentro del mes do Diciembre de cada 
ó. los recibos talonarios, y con ellos formaran tantos 
Ruernos como zonas recaudatorias haya en la provincia. 

h. Q^^iutRmente después de formados esos cuadernos, se 
lrfin listas cobratorias de los cuntrihuyentes por canon 

f comprenda cada zona. En esa lista se hara constar el 
're del contribuyente y su domicilio, el nombre y do- 

(j del representante, si lo tuviese en la capital, según 
la) rni na e* nrti ,*e *’* *eJ d6 6 lle Jul*° 1,0 el im- 

?nual que por canon debe pagar, y su cuota trimes- 
1 > dejando una columna para <observaciones».

?0 e8tas listas se agregarán las altas que ocurran en la 
Rar * '*l,r”nte el año, expresando lo que por canon debe pa- 
tiun 10 Que ti® uño, y la cuota trimestral corres- Pundiente
la n*® ^aja8 que ocurran durante el año se harán constar en 
la lista, expresando el importe en que por razón de 
^giire* dísiumuirse la cantidad anual que en la lista 

ten(?r *''18 a^as de canon que ocurran durante el año se ex- 
Qlie 6rnn 1°8 talonarios del trimestre ccmpleto en

* 8e produzca y demás que falten del mismo año.
der/1', Confrontadas las listas cobratorias con los cua- 
ón108 rec*b°s talonarios por canon de minas, se selln- 
reei]Con de la Tesorería, en forma que el sello abrace el 
to^ '“ i I’1 matriz, y con factura relación se ingresarán con 
Con 8 r ^roulidades en Cuja por medio de talón de cargo, 

» uplicacióa á la cuenta de operaciones del Tesoro.
tienp rec**)08 Que por altas ocurridas durante el año se ex- 
Ina / :'n en cualquier trimestre, se ingresarán en Cuja con

Arf8?1:*8 f^m»lidHdes.
^8 vi ■ *"8 lótaa cobratorias por zonas y de las al- 
Ihte - Ji‘pl8 ^Ue 36 orl8inen durante el año, tomará razón la 
l'liej'61^1^11 de H cienda de la provincia, asi como de los 
óeu ’H Ci*rgo que por recibos de canon de minas se for- 

V ? .08 Recaudadores y Agentes.
Piedi i l-a8 “Itas ó bajas que se produzcan en la pro- 

‘d minera por las alteraciones de que den noticia los

Gobernadores civiles, se liquidarán por trimestres comple
tos, sea cual fuere el día en (¡ue dentro de él ocurra el he
cho que produzca el alta ó la baja.

Art. 18. Se considera vencida el primer día del segundo 
mes de cada trimestre la cobranza del canon por superficie 
de minas.

Podrá anticiparse en la capital de la provincia el pago 
del trimestre de canon, á solicitud del contribuyente, con 
las mismas condiciones y requisitos con que se hacen las 
anticipaciones de cuotas por territorial é industrial.

A medida que se vayan concediendo las anticipaciones 
de cuotas, se ira fo mando una lista especial de todas ellas, 
expresando la zona a que corresponde el contribuyente.

Durante lus primeros quince dias del primer mes del tri
mestre se admitirán los pagos por anticipaciones.

Art. 19. En los diez últimos días del primer mes de ca
da trimestre se entregarán a los Recaudadores los pliegos 
de cargo correspondiemes n sus zunas respectivas, cuyos 
pliegos de cargo serán duplicados, quedando uno en Teso
rería con el Recibí del Recaudador, entregándose a éste el 
otro ejemplar con las listas cobratorias y mandamiento pa
ra la entrega por la Caja de ios recibos talo larios de canon 
correspondientes al trimestre y los de trimestres anteriores 
por altas que antes no fueran conocidas.

Los Recaudadores realizarán la cobranza en igual forma 
que la verifican en las contribuciones territorial é indus
trial, y terminado el período de recaudación, devolverán 
los recibos no realizados.

Art. 20. La relación de recibos devueltos por los Recau
dadores por no haber sido recogidos durante el período de 
recaudación voluntaria, y en cuya relación se dictará la 
providencia declarando a los contribuyentes comprendidos 
en ella incursos en el recargo de primer grado, se entrega
rá con los recibus al Agente ejecutivo de la zona, que des
de aquel momento tendrá derecho á la percepción de dicho 
recargo.

Al proceder los Agentes á hacer efectivo el procedimien
to ordinario de apremio, éste se dirigirá en primer término 
contra los productos de la mina, y caso de no tenerlos ó de 
no ser suficientes, contra los demás bienes muebles, semo
vientes é inmuebles del deudor.

Si por cualquier causa el procedimiento se extendiera 
hasta el límite de que el Agente ejecutivo llegue á reunir 
en su poder cuatro recibos de canon adeudados por una 
mina, en el momento de llegar á sus manos el cuarto reci
bo trimestral adeudado suspenderá en el acto todo procedi
miento de apremio, y lo liara así constar por medio de di
ligencia en el expediente, y poniendo á continuación una 
nota liquidación del importe de lus cuatro recibos, que ha
brán de queilar unidos al expediente, de los recargue de 
apremio devengados y de las costas hasta entonces causa
das, entregará sin demora dicho expe fíente en la Teso-e- 
ría de Hacienda, datándose del impurte de aquellos recibos 
en la primera cuenta que rinda.

l h  Tesorería, al recibir el expediente, examinará la li
quidación del débito, recargos y costas practiohda por el 
Agente, y prestándole su conformidad, si la merece, ó 
rectificándola si fuera procedente, ó ampliándola con el re
cibo ó recibos de la misma mina que hayan podido deven
garse con posterioridad, pasara el expediente a la Admi
nistración de Hacienda para que pueda incoar el especial 
de caducidad de la mina.

Art. 21 En todas las provincias, incluso las Vasconga
das y Navarra, tan pronto como la Teneduría de libros ven 
que la cuenta corriente de una mina aparece con cuatro 
trimestres terminados, en descubierto, dará de ello noticia 
á la Tesorería.

En las Vascongadas y Navarra, este solo aviso bastará 
para que el hecho se ponga en noticia de la Administra
ción de Hacienda.

En las demás provincias, el aviso de la Teneduría de li
bros impone á la Tesorera el deber de reclamar expresa
mente del Agente ejecutivo la presentación inmediata del 
expediente de apremio de la mina que resulte con ese des
cubierto que es base de caducidad.

Si el Agente no presentase el expediente de apremio en 
un plazo que no excederá de quince dias, incurrirá en la 
multa del importe del canon de un trimestre de la mina de 
que se trate.

Recibido el expediente en Tesorería, y practicada la 
comprobación y ampliación de U nota en que se liquide 
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por el Agente el descubierto de la mina, se pasará aquél á 
la Administración de Hacienda.

Art 22 Siendo causa de caducidad de toda mina el 
hecho de dejar el dueño en descubierto cuatro trimestres 
de canon, si requerido por quince días no realiza el descu
bierto, los Administradores de Hacienda, tan pronto como 
reciban el aviso de que el descubierto existe, ó reciban de 
la Tesorería el expediente de que habla el t. anterior, 
incoaran, sin demora alguna, el expediente especial de 
caducidad

El expediente principiará por una providencia del Jefe 
de Hacienda en la provincia disponiendo se requiera de pa
go al deudor por quince dias hábiles, bajo apercibimiento 
de caducidad.

En esa providencia deberá expresarse de un modo con
creto si el minero debe ser requerido personalmente, por 
tener su residencia en la canil d, ó én la persona de su apo
derado, si en la capital lo tiene; ó si por falta de estas cir 
cunstanems ha do hace se el requerimiento por medio del 
Bolelin o/icial de la provincia, en cumplimiento del art. 92 
de la ley de 6 de Julio de 1859. ,

De todo requerimiento preparatorio de caducidad de una 
mina se dará noticia a la Dirección general de Contribucio
nes dentro de los cinco días siguientes al en que el reque
rimiento se haga, detall indo en el aviso si éste se ha hu
ello personal, en cuyo caso se expresara la fecha en que el 
requerido firmo la notificación que original debe quedar 
unida al expediente, y si fuera por Boletín, precisando la 
fecha del en que el requerimiento se ha nublicado

Art.23. El requerimiento preparatorio de la caducidad 
habrá de hacerse necesariamente dentro del trimestre si 
guíente al en que la mina resulte con cuatro trimestres 
adeudados. ,

La falta de cumplimiento de esta disposición constituve 
un caso de responsabilidad por la cuantía del de.-cubierto 
que la mina tenga, responsabilidad que había de hacer 
efectiva el funcionario o depeudeuciii que por falta decum 
plimiento de los preceptos de este reglamento y avisos en 
él determinados, retrase la preparación de caducidad de la 
mina

Art. 24. Transcurridos los quince días hábiles, conta
dos desde el día siguiente al de la notiíicacion, veiiiicada 
con arreglo al articulo anterior, sin que el descubierto se 
haya hecho efectivo, el Jefe de Hacienda en la provincia 
pedirá inmediatamente al Gobernador civil la caducidad 
de las pertenencias deudoras, acompañando su petic óu 
con certificado de los recibos de los cuatro trimestres, de 
las diligencias que se hayan hecho para la cobranza y de la 
notificación del requerimiento El Gobernador decretará la 
caducidad en plazo máximo de veinte días. Acordada que 
sea la caducidad, las oficinas de Hacienda incoaran sin de 
mora alguna el expediente de en-ijen cón de la propiedad 
caducada, procediendo en primer termino á fijar el valor 
de la misma por medio de la capitalización que deberán ha
cer los Ingenieros del ramo, y hecha ésta, anunciara, tam 
bien sin demora, la primera de las tres subastas á que se 
refiere el articulo siguiente.

En el mismo día en que en las oficinas de Hacienda se 
reciba el aviso de estar acordado por el Gobernador civil de 
la provincia la caducidad de una mina por falta de pago, 
lo pondrán en noticia de la Dirección general de Uoutnbu- 
ciones.

Art 25. El procedimierto de enajenación á que sete- 
flere el articulo anterior constará de las ties subastas que 
determina el art 23 del decreto ley de 29 <le Diciembre de 
1868, las cuales se verificaran con intervalos de cinco días 
aute una Junta compuesta del Jefe de H telenda en la pro
vincia, Presidente, Interventor. Jefe del distrito minero, y 
on b u  defecto el Secretario del Gobierno civil. Administra
dor de Contribuciones y Jefe del Negociado de Minas, que 
actuará como Secretario, por el tipo irreducible para todas 
ellas del valor legal de la mina, que ese, déla capitaliza
ción al 3 por 100 de los productos brutos de la misma du
rante un año si estuvieran en explotación, y caso de no es
tarlo, la del importe del canon también anual correspon
diente á la pertenencia ó pertenencias que deban subas
tarse.

Si los productos de la mina hubieran sido tan escasos 
que su capitalización no cubriera el descubierto y recargos, 
el tipo de subasta s rá la capitalización del canon. , ,

Art. 20. La subasta se anunciara en el Bolelin ojiicial 
de la provincia con quince días de anticipación, en un solo

anuncio que determine el día, hora y sitio en que las • 
subastas han de celebrarse, si a ellas hubiera que 1 1 
por no haber dado resultado la primera o segunda, ' L 
presaudo el tipo que con pujas libres ha de ser base de 1 
subastas. . •

De tuda subasta de minas acordada se dará noticia 
Dirección general de Contribuciones, precisando los n0. 
bree de las minas y fechas en que han de verificarse ■ 
subastas. -.míie

Art. 27. Hasta el momento de verificarse cual(lu.ILI g,.. 
las tres subastas, el deudor por canon podrá evitar U P 
dida oe la concesión de la pertenencia ó pertenencias 1 
se subasten, pagando el descubierto, recargos, cus a 
trimestres vencidos hasta fin del en que la liberacioi 
haga.

El derecho del antiguo poseedor de la mina, para 
la, suosiste basta el momento en que el Presidente < 
Junta de subasta levanta la sesión, en la tercera, fl n0 
cuyo momento se crea un nuevo estado de derecho que 
permite la liberación. ..

Art. 28. Cuando alguna subasta produzca resu ta « 
ingrésala en el Tesoro el 5 por ICO del total, el deRCiibi 
por principal, recargos, costas y trimestres vellC",l1,^„n- 
ctinuu nasta fin de. en que el rein ite se realice, entreg 
duse el resto al que hubiera sido obj. to del apremio.

Art. 29. Cuando las tres subastas a que ha Je 
tuda propiedad minera caducada por descubierto de un 
ríe canun por superficie, resulten desiertas, las oficinas 
Hacieuda duran en seguida aviso a los Gobernadores c 
les, a fin de que, en uso de sus atribuciones y en '''g. 
máximo de veinte dias, procedan á la declaración de e 
no irancu de la pertenencia ó pertenencias de que Re ■ * 
de la que, una vez acordada, se dará aviso á la Di'ec . 
de Üuntribuciunes, y simultáneamente volverán a P 
en curso el expediente ordinario de apremio contra los 
nes uel deudor que se hubiera suspendido, continua 
sin interrupción hasta hacer efectivo el descubrí to, 
pnocipul, recargos y costas, ó hasta Legar a ni 'lc lU|a 
de insolvencia, la que no implicara la extinción de la i ' 
sino én el caso de que el deudor fallezca insolvente . (jfl

An. 3u Tan pronto cuino en las oficinas de 1 >< 
sé icciba la comunicación de la Autoridad gubei na 
dando noticia ue haber decretado quedar banco y reg 
ble ei terreno de la muía subastada sin resultado, s 
de baja definitiva al contribuyente en la lista cobrato 
la zuna respectiva, y en el expediente que la A din ni 
cion de Hacienda deberá pasar a la Tesurería iiqun a1 ca, 
el importe del canon hasta fin del trimestre en que vja 
ducidad se decreto, los gastos y costas causados, y. I j0 
conformidad de la Intervención y aprobación de .reot0 
H ciendá en la provincia, pasará el expediente ai 
ejecutivo de la zona pura que continúe sin "‘ ‘̂/''‘..ijierto 
apremio ordinario hista h icer efectivo el total des
o llegar a la declaración de insolvencia. . Agent6

Este expediente deberá entregarlo ultimado o ”, y, 
dentro de los tres meses siguientes al en que lo ' 
si por cualquier causa no hubiera podido iilt nna , 
conocimiento a la Tesorería de las causas que
podido. . 6n

La Tesorería pondrá en noticia del Jrfe si 8°
la provincia las razones expuestas por el A=e ’ ¿ás e* 
creyeran justas, podra prorrogarse por tres m 
plazo para ultimarlo, con acuerdo del Jefe. postor,

Art. 31. De toda subasta en que hava . in. l(|or civil 
las oficinas de Hacienda darán cuenta al uu título 
de la provincia para los efectos de la expedid ^u0 di
que corresponde a favor del rematante; y Ull‘ , d6 la 
cha Autoiidad conteste, lo pondrá en conoc
Dirección gen-.ral de Contribuciones. título de pr0'

Los Gobernadores civiles deberán expedn ' uju(,e día®, 
piedad a favor del rematante en el plazo (le L(iCje0(ia 16 
contados desde la fecha en que las oficinas < 
hayan dado cuenta de la adjudicación. . ^aberso

En el titulo se liara constar la circunstane "• jara en 0 
adquirido la mina en subasta pública, y se a ,¡tllio antc' 
Boletín oficial de la provincia la anulación U'- qU6 e 
noi, oficiando al Registrador de la propicd’* 1* 
aviso surta sus efectúa. oblig01'0 .

El rematante de una mina en subasta es .a 
presentar, dentro de los cinco dias siguieiH'- a la 0 
judicacióu di I remate, el piq-íl de reiideg|u q^ Abr|l 
tensión del titulo señala la Real orden d

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 629
. Y á ingresar en el mismo plazo los derechos reales por 

iiiismisióu de bienes que regulen las leyes.
tic qUe •" liquidadora del impuesto pueda prac- 
«uhl‘ i **llui,l?ic|ón, se le expedirá certificación del acta de 

asta, precisándola cantidad en que haya rematado la 
mina. 1 J

de la

veci- 
á los

se art‘• De toda subasta en que haya habido rematante, 
par a'a not*c*H Por Ia Administi ación á la Tesorería, tanto 

el rematante haga ei ingreso del importe del re- 
a¿1.8' para que en las listas cobratorias de la zona 
1 Jll0<luzca la baja definitiva (iel antiguo poseedor ' ' 

ln v el alta definitiva del rematante.
no ti। luirentc ‘l® una min en subasta, si no fuera 
ef C 11 Ciipit»l, deberá nombrar en ella apoderado 

““tos del art. 9'2 de la ley de 6 de Julio de 1859. 

c a pít u l o  iii 
d x l  impu e s t o  d e e x pl o t a c ió n  min e r a .

^0U nrreS*° *° dispuesto en el art. 3 0 de la 
sn , fecha, la riqueza minera pagara el 3 por 100 de ^“Producto bruto.
tCp(e ' 'ltleiide por producto bruto de una mina el valor ín- 
mace . lnincr,d tal como se halle en los depósitos ó al- 
npti,. “e? i*0* e?<tableciinlento en estado de venta para be- 

L“(;'1“: o ° exportarlo.
bru¿ Lste impuesto grava directamente el producto 
Cin.u'j,1 । ^°d¡i especie de minas, sin tener para nada en 
iüd 'i ‘ :|.n!ic‘onal|dad de sus poseedores ó explotado¿‘s, é 
to lentemente del titulo de adquisición o del contra- 

'^'dotación que aduzcan los unos ó los otros.
ya ¡Íq  .n11"ll',s «xeutiis del impuesto de canon por superficie, 
salí,,.’ ‘‘'iberias adquirido del listado cual sucede con las 
ln -^.Porque la explotación se realice por el dueño de 
C'Uioi rlle*ti ? I’or cuuiquiení de las caus is de exención de 
•"alea V.^o 8e,la^in óis artículos 5.° al S.° de las bases gene- 
«1 iii.. lle Diciembre de 1868, están igualmente sujetas 

Art de explotación.
ex.,1 í _ : Da administración y cobranza del impuesto de 
ley (U’r?10*1 minera se realizara portas oficmas provincia- 
de o ‘‘ ‘^snda, bajo la Inspección de la Dirección general 

p —’Libuciones, con sujeción á las reglas siguientes:
^es (i^8181' Dentro de la segunda quincena del tercer 
Con vC’ula D'ime.stre, el Jefe de Hacienda en la provincia

a **e *as '^'‘telones de produccio i de los anteriores 
iiens , ICs Presentadas por los particulares, de las estadis- 
^lin;lsni|nera8, de los informes de los Ingenieros Jefes de 
litUe ' 0 * ia l“‘ov*ncias y de los antecentes y datos que e - 
Cad,, fijará ¡a cantidad que debe abonarse por 
^llo |^ac*^n Prtivia, que será publicada en el Boletín ojl 
ccr In > a Provincia, dei tro de la segunda quincena del ter- 
efect 8a. el L¡mestre, quedará nula y sin ningún valor ni 
tro (¡pi81 tuinero presenta su relación de productos den
la flj.|, l'lazo que tija la regla siguiente Del Boletín en que 
^ire.v?01' •Il'evia se publique se remitirá un ejemplar a la 

Oont°n 8eu«ral de Contribuciones.
8o algura( e8tu djación previa no se puede interponer recur- 

ria8emUtl.<*a" Todo propietario ó explotador de una ó v&- 
^utnr111'18’ l10.1" 81 ó por medio de representante legal, pre- 
clón (| J.l0r triplicado y ñor cada mina, en la Administru- 
leueu 1, lacienda de la provincia en que radiquen las per- 

?:i8 ‘u',.leri<8, en los diez primeros días de cada tri- 
^estre’.'6 ación del producto de su mina durante el tri- 

¿8t8 ““terior inmediato, arreglada al modelo núm. 1.
1 u 1 relación expresara:

i ^•° pq Cantidad, clase y ley del mineral extraído. 
‘Orq,. '* precio a que se haya vendido cada clase ó el va- 
PortiKi' S° le Co:i9idera si no se ha vendido, ó si se ha trans- 
e^r,l|ijerora veuderie en otro punto ó para exportarle al 

^duen.*'1 Aporte del 3 por 100 sobre el valor íntegro, sin 
Nüte ?ndc í?il8to alguno, quesara la cantidad que el fir- 

A1 p'8. a rotación se declare obligado á pagar.
Pnrte ( 1 6 *a relación declararán de su exactitud, en la 
^'luir^*3! *cs Con8tdi Ia persona ó personas que hayan 

LstjJ |°,lus miuerales para su explotación ó beneficio, 
^hir'a' eq 'i801^11 podra hacerse por m dio de documento 
V|evu á|U । *il |,e*aeion, si el comprador del mineral no tu- 
^Sentí ‘ en la misma localidad y careciese de re-

Si las minas pertenecen á una Sociedad, presentará la 
relación el Presidente de la Junta directiva, ó quien haga 
sus veces, bajo su propia responsabilidad personal.

Si el obttgado á declarar al pie de la relación ó en docu
mento separado se negase á hacerlo, pagara, como multa, 
el 20 por 100 del impuesto correspondiente á la parte que 
le corresponda declarar.

Tercera. El particular que en el plazo marcado no pre
sente la relación de productos hará desde luego efectiva la 
cantidad que en la segunda quincena del tercer mes del tri- 
mestre haya lijado el Jefe de Hacienda en la provincia, sin 
derecho a reclamación alguna.

Cuando el obligado á presentar la relación del producto 
de una m na no lo haga en el término presento, la Admi
nistración enviará contra él, y a su costa, Comisionados 
plantones, con las dietas correspondientes, y le impondrá 
ademas un recargo del 20 por 100 de la cantidad que des
pees resulte que debe pagar.

Cuarta. El Jefe de Hacienda en la provincia, en el mis
mo día en que las relaciones se presenten, remitirá uno de 
los ejemplares al Ingeniero Jefe del distrito minero para 
que las examine, apruebe, censure ó modifique, y dentro 
del plazo de diez días las devuelva, a los efectos del artículo 
■1." de la ley de esta fecha, si su informe no exigiera hacer 
la comprobación facultativa.

Otro ejemplar sera devuelto al presentador, con el Recibí 
firmado por el Administrador, fecha de la presentación y 
sello de la dependencia.

Quinta, Devuelta por el Ingeniero la relación de pro
ductos presentada por el minero, se pasará á la Interven
ción para los efectos del reglamento de organización pro
vincial, cumplido lo que volverá á la Ad mi castración pa
ra que se de aviso al interesado ó a su representante, seña
lándole para que acuda a pagar un termino que no podrá 
exceder de diez di as.

El interesado liara el pago con las formalidades de ins
trucción en la Tesurería de Hacien la de la provincia.

Si no acude dentro del plazo señalado, el Jefe de Ha
cienda le declarará inchrso en un recargo de 10 por 100, y 
mandará proceder contra él por la vía do apremio.

Art. 36. Para cumplir la regla 4.a se tendrá en cuenta:
a) Que la valoración se liará siempre con arreglo á los 

precios de la Península, tomando el término medio de los 
de! trimestre anterior.

A) Los datos adquiridos por los Ingenieros tanto al ha
cer las demarcaciones como al practicar las visitas de jioli- 
cia minera.

c) Si no hay antecedentes puede no modificarse la ley 
del mineral y la cantidad de plata que expresan los estados 
de 1 s mineros, estando éstos a las resultas de la compro
bación de que trata el art 40 de este reglamento.

Art. 37. Cuando el IngM.iero Jefe considere necesario, 
para dictaminar en los estados presentados por los propie- 
tarics ó arrendatarios de minas, practicar visitas de inspec
ción, lo propondrá a la Dirección general de Contribucio
nes, la cual autorizara, si procede, y en el más breve pla
zo posible, la adquisición délos datos necesarios, satis
faciendo las indemnizaciones correspondientes, confor
me al art. 4.° de la ley de esta fecha, en su párrafo 
cuarto.

Art. 38. En el plazo de diez días remitirá el Ingeniero 
Jefe al Jefe de Hacienda de la provincia un estado, modi
ficado ó uo, según corresponda, para que por ésta se haga 
la liquidación. Otro estado igual se remitirá el mismo día 
a la Dirección general de Contribuciones.

El plazo de diez dias se contará desde que reciba las re
laciones el Ingeniero Jefe, y en e. caso de tenetse que gi
rar una visita a la mina, se prorrogará hasta veinte, a con
tar de la fecha en que se autorizó.

Las modificaciones se"haran con arreglo al modelo nú
mero 3 y se unirán a las presentadas por los mineros, á los 
efectos del primer párrafo de este articulo.

Art. 39. Si el valor consignado por el Ingeniero á los 
productos de una explotación excede al declarado । or el in- 
teresudu en menos del 15 por 11)0, el Jefe de Hacienda 
aprobará la liquidación, con arreglo á lo informado por el 
Ingeniero, y pasara la relación a la Administración, á los 
efectos de la regla 5 " del art. 35.

Art. 40. Cuando el v.dor consignado por el Ingeniero á 
los productos de una explotición llegase al ib por 100 o ex
cediese de él, se procederá a la comprobación facultativa 
por un Ingeniero de Muías de U Dirección general de Con-
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tribuciones, y probada la defraudación, se instruirá el ex
pediente, quesera resuelto en Junta administrativa, de ia 
que furmará parte el Ingeniero, Jefe del distrito mi
IICEi defraudador será condenado al pago de la cantidad de
fraudada, y al cuadruplo de la misma como multa.

Para dicho pagóse señalará un plazo de diez días, y si 
no lo hiciere, se procederá á hacerlo efectivo por la vía de 
apremio. . . ,

Art 41. Dentro de los diez, días siguientes al en que se 
reciban las relaciones informadas por el Ingeniero, H Jefe 
(le Hacienda en la provincia mandará que se publique en 
el Boletín oficial con las modilieacmnes introducidas por el 
Ingeniero, si han tenido lugar, á fin de que pueda reparar
las el que las crea inexactas. ,

Esta acción deberá ejercitarse cu el plazo de dos me
ses, á partir de la fecha en que aparezcan publicadas las re- 
lnC\Urtl 42. Las oficinas de Hacienda deberán, además, 
dentro del período de ocho meses, a contar desde el día en 
oue consten presentadas las relaciones, comprobar su exac
titud por todos ios medios que la Adminstraeiun posee, in
cluso el inspeccionar los libros de contabilidad y demás del 
particular ó Sociéda 1 explotadora de la mina. ,

Si por el resultado de dicha comprubaciou, por el infor
me del Ingeniero, por avisos particulares, o pur cualquier 
otro medio, llega la Administración a tener conocimiento, 
ó al menos sospecha racional de fraude eu una re.ación, 
siempre dentro de los ocho me-es, el Jefe de Haciei - i for
mara. sin la menor demora, expediente de defraudación 
con Audiencia del interesado, y si resulta libada, cunde 
nará al culpable al pago de la cantidadd defraudada, y a 
cuadruplo de la misma como multa. •

Para dicho pago se stñalara un plazo de diez días, y si 
dentro de él no se paga, se procederá por la vía de=

Art 43 Terminado el plazo que se tija en el articulo 
anterior no podra entablarse gestión alguna de comproba- 
cKn sobre las relaciones, n. continuar las que estuviesen 
entabladas, si no resultan méritos para cousidermlas 
falsas. . , ..

Todas las relaciones sobre que no exista reclamación 
alguna que ejercitar, ya por aparecer conformes cun los 
datos de comprobación adquiridos, ó porque no se bu h c s  
promovido todavía gestión para adquirirlos, quedan hi- 
ines, ysu liquidación se tendrá por definitiva, pero res
pecto n las últimas, el Jefe de Hacienda y el Ingeniero, en 
su caso, incurrirán en responsabilidad por no haber cum-
IllS|GnllOtenDhi»r el referido plazo hubiese algunas ree*,‘mnJ 
Cienes entabladas ó en estado de entablarse por fa se mi 
descubierta eu las relaciones por consecuencia de su l u id  
piobación ó por denuncias justificadas, se r»nvl'Or_ 
todos sus tramites par» hacer efectivos los deiechos y 
cariros uue corresponden á la Hacienda. ,

Art 44 Los ensayos de minerales necesarios para cum
plimiento del art. 40' se liaran en el laboratorio de la Es
cuela de Minas, previo acuerdo de la Dirección general de 
Contribuciones; sin derecho á indemnización de ninguna 
clase por tal servicio, abonándose los gastos que ucasmne, 
con imputación al crédito desmano a este *c,“ e“<. 
beccion 9.a <lel pitsupuesto, Gastos de las contr.bacio .es y 
rentas públicas.

CAPÍTULO IV
DE LA CIRCULACIÓN DE MINERALES

Art 45. La circulación de minerales en la Península é 
islas adyacentes se sujetara a las siguientes reglas: ,

1 • Desde la publicación de este reglamento no podran 
«alir minerales de ninguna clase fuera de los limites de la 
salir mmerai e 1.n. . lu8 CHminos, carrete-
Ss^fe^oc^rriles, vías de comunicación terrestres ó fluvia- 
Ips ’ ni embarcarse para navegación de altura o de cabotaje, 

acompaña ios por una 6uia, expelida por la persona 
8 p pl dueño o explota-lor de la mina haya dado a cuno- er 
rin llX'la, ^'mu auturizada para la exped.don del do-

^LoTminerales producidos en un cuto minero sólo están 
obliga ™s a ir acompañados Úe Guias cuando salgan de los 
límites <lel coto en que se produjeron j;Vpr

El coto minero lo constituye la agrupación d Has diter- 
xaü concesiones que posea ó explote una sola entidad m

ñera, sea ésta una Sociedad ó un particular, y ya est 
enclavadas e. uno ó en di versos términos, siempre 
todas ellas constituyan .un solo perímetro sin ,an 
continuidad, ó solo separadas por parcelas que no ext 
de las cuatro hectáreas que puedei. motivar una concebí 
con arreglo a los artículos 12 al 15 del decreto le} 
de Diciembre de 18Ó8. ., «inpra-

2 .a Quedan exceptuados de esta obligación los mu 
les que se muevan dentro de las provincias que tellb , ^in. 
lebrad s conciertos con la Hacienda, n menos que e • )a 
diento considere conveniente a sus intereses soinev 
circulación interior de minerales a la ley común, e . 
caso lo manifestara al Jefe de Hacienda en la pi^ r¡. 
para que io haga saber a la Dirección general de 
buciones. , . c¡8

3 .a Cuando los minerales pro-lucidos en una Pr^ bar. 
concertada hayan de pasar á otra ó se destinen ih  
que, deberá cumplirse lo dispuesto en la regla 1. , 
pañandulos de la correspondiente (¡oía. , , ]a8

4 .a Con arreglo al modelo que ha sido np1 o ),*ota. 
Guias serán expedidas por los mismos mineros, exi 
dures ó persona que éstos designen, y cuyo nomuic j 
ma se luya dado á conocer á la Hacienda. , inenüci'

5 .a Las Guias seguirán facilitándose gratis poi , .|)ü8 
ñas provinciales de Hacienda, entregándose en < '-a 
de 100. 50 y 25 Guias, según la importancia deja ui 
cmn y de los transportes. Para la adquisición de o 
demos, todo minero qu- en los trimestres anteii ■ a, 
tenido en explotación su mina y este al currier. e ■ D, 
gu (fel impuesto de explotación, acudir» al Jefe je 
da en la provincia en instancia que determine el n 
la mina o minas que mancomunadas explote, re^', tode 
caita lie pago que acredite el ingreso lu cho en como^ áp 
explotación por el Último trimestre, y nuiaerael"í de H11' 
timo cua er m de Guias que haya utilizado. El Je,e 1 de- 
cienda resolverá en el acto la petición y determim rB r8rs6 
creto marginal la ciase de cuaderno que ha de en t
al peticionario en el mismo día en que la so lie tu1 el 
sente. Tudas las Guias deberán ir selladas al doiso r0
de la Administración de Contribuciones. A nmgi 1e|.no, 
podra entregarse por cada solicitud mas de un |Og 
ni facilitársele uno nuevo sin que por los talo, es b^, 
a las oficinas provinciales se demuestie que e 1 GoínS 
riormente se le entregó está en el ultimo tercio • • n)jD» 
que contuviera. Cuando el minero o exp-utador el tiol¡cltod 
no basa de expedir por si mismo las Guias, o m 
se presente por el apoderado que en la capta ’eb
re figuraren la primera instancia la tirina g l I log do* 
dor ó encargado á quien se confie la expedicim 1 nombro 
cumentos. Toda Guía expedida por porsona c ) ,
y firma no esté dada a conocer a la Hacienda, es Ji¡feB
' Para las grandes explotaciones mineras pt e ei g|f. 
de Hacienda en las provincias entregar de mía gi 
viemio un solo nedido, hasta cinco cuaderno^de gu

6 .a Todo minero que sin haber tenido en i taCjón / 
mina en anteriores trimestr s la ponga Jen cXI ae flaall 
necesite mover los minerales que produzca an Jefe d
-zar el t imestre y pagar el immiesto, nc“d'r onBtan I 
Hacienda en la provincia, y hamendolo asi ^ de Jo 
dirá, y se le facilitara en el mismo día, un cuau
Guias. . Guí'13.!9-6

1 .a Los encargados de la expedición de las‘ ollflabil*' 
atendrán a los siguientes preceptos, bajo lotttdore9 d 
dad personal y subsidiaria de los dueños o exi inrflC y li 
las minas. Para expedir una Guia habrán de parte3® 
maree las cuatro partes de que la hoja cons ■_• mine 
ñalada con el núm 1, que es el talón destín o H|1Clend« 
deberá conservarlo siempre a disposición de i d¡ft eü qJ 
El talón núm. 2 deberá entregarse en el mis
la expedición se haga en la Secretaria <iei JDuiu 
del término en que esté enclavada la mina, n cl inl81» 
ro 3 deberá remitirlo el expedidor por correo .inC1H, b‘ J 
día al Delegado ó Jefe de Hacienda en la I (.tun»3 1 „ 
sobre cerrado y cun las garantías que cea uúiii.
la hacerlo llegar a su destino. La Guia, ■ 10 c'e ,g 
la que se pondrá é inutilizara el timbre mo ‘ utlci l9 
mus, se entregara al con-iuctor de la expt .oearril- 
de Empresas-le transpo tes ó estación <ie .|Ullrii a* 
cantidad de mineral s valor del mismo se cou o 
pre en letra en las Guias y avisos. vftr¡og te

Cuando la mina o cuto minero comptcnm yUllta‘u 
nos, el talón aviso núm. 2 puede enviarse ai j  

M.C.D. 2022



IB LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 631

l° más próximo ó al del en que esté enclavado el depósito 
general de la explotación.

Los Alcaldes de los pueblos en cuya jurisdicción ba
ja minas en explotación, remitirán a los Jefes de Hacienda 
en la provincia, en los días 10, 20 y último de cada mes, 
wjo sobre certiticado, los conocimientos de expedición de 
Guías que los mineros h >yan presentado durante la decena, 
p»-* Los Administradores de Aduanas, las personas ó 
Yompañias propietarias de lo^ astaULecimientos <ie íundi- 
c*on ó benetícm, Empresas de ferrocarriles y de transporte 
^ue admitan o expidan minerales que no se presenten 
^ompañados de las correspondientes Guias, incumran en 

11 multa del duplo al cuadruplo de los derechos que en 
c°ucepto del 3 por luO deban devengar los minerales, aun 
cuando después se pruebe que aquéllos proceden de mina 
(iue eHt¿ a| corr¡eute en ei pago del impuesto.
, Igual responsabilidad se exigirá al dueño ó explo- 
udor de la mina de que procedan los minerales que se 
r,m8porten sin Guia. , .
Lunado el transporte del mineral que salga de los lími- 

es de la mina ó coto minero se vernique por medio de ca- 
mus aéreos, cadenas flotantes, pianos inclinados ó cualquier

10 medio mecánico de movimiento constante de los que 
10 exigeii personal alguno que acompañe el envase que 
0|hiene el mineral, basta la expedición de una Guia que 
Emprenda el mineral transportado por el aparato durante 
s veinticuatro últimas horas ó dia natural de trabajo.
En las Guias expedidas para acompañar los minerales 

abe salgan ue los cutos mineros sustituirá el nombre de la 
Ull>a con el del coto minero en que se produjeron.

El precio que ha de lijarse al mineral en las Guías es el 
Ibe haya tenido en la mina si sale vendido, ó el que se le 
•msidere en dicho punto si se transporta para venderlo ó 

^Portarlo.
La imposición de las multas derivadas del trans- 

|01te ó admisión de minerales sin Guia, corresponde al Je 
de Hacienda de la provincia en que radique la mina de 

bue proceda el mineral. Si la procedencia no fuera conoci- 
j'1’ el hecho cae bajo la acción del de la provincia en cuyo 
erritorio se haya encontrado el mineral. De lo dispuesto 
l°r el Jefe de Hacienda podra reclamarse como única ins- 
Jdicia en plazo de quince días ante la Dirección general de 

ü*dribuciones.
La acción para impedir la circulación de minerales 

i'.'e no vayan acompañados de la correspondiente Guia es 
Pbbliea, y lo mismo pueden ejercitarla las Autoridades que 
^Particulares. Unos y otros adquieren el derecho al per- 
1’b de la mitad de la multa.
'o. Sea cual fuere el punto en que se encuentre y de- 

bhcie una expedición de mineral que carezca ríe Guia, la 
Afondad local, la Guardia civil, üarabinerus ó cualquier 

‘doridad en su caso, dispondrá la detención del mineral 
•’ ai> depósito. Si el transporte se hiciera por ferrocarril, se- 

depositario el Jefe de la estación, el cual, con ios docu- 
^btos que el conductor del tren Heve, liara constar la es- 

C|ón en que el mineral fue facturado.
(Se concluirá.)

SECCIÓN SEGUNDA

W31EM) CIVIL DE LA MISCIA DE ZARAMZA

Mi ñas.
Eduardo Cañizares, Gobernador civil de esta 

Provincia:
,^-bgo saber: Que por decreto de esta fecha he 

, Emitido á D. Fernando López, vecino de Zarago- 
Una solicitud que ba presentado en *23 de Mar- 

0 Ultimo, sobre registro de *210 pertenencias de 
.^juina de hierro, sita en término de Atea, con 

q  ^tulo de «Pepita», y linda por N. con Val de 
til'ralvo, por S. con cerro y camino de 8au Cris- 
)u,j por E. con la Gabardillu y por O. con Sie- 
de las PaianuareS.

ij8- designación de esto registro se hace por el

interesado en la forma siguiente; Se tendrá por 
punto de partida el centro de un cobertizo arrui
nado que se halla en la vertiente S. del cabezo, 
junto al barranco del misino nombre; de él en di- 
reoeión S. 300 metros y primera estaca; de ella 
E. 750 metros y segunda; de ella N. 1.400 metros 
y tercera; de ella O. 1.500 metros y cuarta; de ella' 
í¿* 1.400 metros y se colocará la quinta, que unida 
á la primera en dirección E. por una recta de.750 
metros, cerrará el rectángulo que comprende las 
*210 pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo de
ducirá dentro del término de sesenta días prefija
dos por la ley del rumo; teniendo entendido que 
en caso contrario le parará el perjuicio á que ha
ya lugar.

Zaragoza 3 de Abril de 1900.—E luardo Cañi
zares.

SECCION CUARTA

Por Real orden de 10 de Febrero último, publi
cada en ia Gaceta, de Madrid en *24 del mismo, se 
restablece en la tarifa 4.a, clase 7.n de la contribu
ción industrial, con el núm. 51 bis, él concepto de 
capataz de bodega, eliminándolo de la tarifa o.* 
sección 1.a, ciase 3.a, donde figuran con el nú
mero 3.

En su consecuencia, los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, se servirán invitar á los 
capataces de bodega de sus respectivas localida
des, á que se den de alta en la matrícula de indus* 
tria , cuya contribución están obligados á satisfa
cer, conforme á lo dispuesto por el art. l.° del 
vigente reglam- nto del ramo, haciéndoles com
prender que de no verificarlo serán objeto de ex
pediente de ocultación, ó en su cuso, de defraudá- 
uióu, en virtud del cual pagarán además de las 
cuotas del Tesoro, la multa que reglamentaria
mente corresponda imponerles.

Lo que se hace público por medio del Bo l e t ín  
Of io ia l , para conocimiento y debido cumplimien
to, por parte de las expresadas Autoridades y de 
ios interesados.

Zaragoza 5 de Abril de 1900.— El Administra
dor de Hacienda, Ricardo Cisueros.

6EUU1UN SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción 

del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por la presente se cita, llama y emplaza á Isi

dro Miguel Rabasu, de 39 años, casado, empleado, 
que vivió en esta ciudad, Calle del Cerezo, número 
4d, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, pa
ra que dentro del término de 1Ü días, á contar des
de el siguiente al de la última que se inserte en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro-
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vinoia, comparezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sita eu el piso principal de la casa nú

, mero 6*2, de la calie de la Democracia, con el ñu 
de.recibirle declaración indagatoria en el sumario 
quo contra el mismo instruyo, por amenazas de 
muerte á D. Manuel Aguiluó, parándole en otro 
caso el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Aut(^ 
rid«des, tanto civiles como militares, procedan a 
la busca y presentación de dicho procesado en las 
Cárceles públicas de esta ciudad.

Dada en Zaragoza á 5 de Abril de 1900.—Jena
ro Barrón.—P. S. M., Angel Barón.

• Oalalayud
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de primera 

instancia de Calatayud y >u partido:
Hago saber: Que en este Juzgado penden dili

gencias de jurisdicción voluntaria sobre consigna
ción de dinero, á instancia de D. Bruno Muñoz 
Vicente, de esta vecindad, pura los herederos de 
D. José Ruiz ó la viuda de éste, cuyo escrito de 
dicho Muñoz fecha de ayer, contiene el particular 
y súplica que con la providencia recaída son como 
sigue:

«¡.Hechos.—1.° D. Bruno Muñoz y su esposa do
ña Saturnina Zabalo, otorgaron en 16 de Sep
tiembre de 1691, con D.a María Gaspar y Zabalo, 
una escritura de préstamo y constitución de ga
rantía hipotecaria, en la cual consta la siguiente 
cláusula: tV D. Bruno Muñoz y D 8, Saturnina 
Zabalo, se obligan á pagar á D.a María Gaspar y 
Zabalo, ó á los herederos de D. José Raíz y Re
vuelta, según proceda por el resultado de la liqui
dación del consorcio y testamentaría, eu esta oiu- 

*dad, y moneda de plata ú oro, la cantidad de ca
torce mil quinientas pesetas, en el término ó pla
zo de diez años, y además hasta el definitivo pago, 
abonarán los deudores al acreedor el interés ó ré
dito á razón de un seis por ciento anual pagado 
por semestres vencidos, también en esta ciudad y 
moneda de plata ú oro. Los deudores, dentro del 
plazo de los diez anos, podrán hacer entregas par
ciales, que no bajen cada una de mil pesetas, á 
cuenta del capital, amortizándose el pago de inte
reses, correspondiente á las sumas entregadas.»

Súplica.—Al Juzgado suplico que teniendo por 
presentado este escrito con los documentos que 
se acompañan y por propuesta la consignación, se 
sirva mandar publicar el oportuno edmto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, anunciando por 
el plazo de ocho días á los herederos de D. José 
Ruiz y Revuelta, que D. Bruno Muñoz va á con
signar en el Juzgado cuando el plazo del anuncio 
sea finado, la cantidad de catorce mil quinientas 
pesetas de capital, más los intereses del seis por 
ciento, vencidos desde la última entrega de fecha 
6 de Marzo próximo pasado hasta el día en que 
la consignación tenga lugar, para dar por ello 
por pagado el crédito con garantía hipotecaria, 
reconocido en escritura de fecha 16 de Septiembre 
de 1891, conforme á las prescripciones del Código 
civil. 2.° Hacer la misma notificación á D.'1 María 
Gaspar, vecina de Calatayud; reservándome para 
cuando se haga la consignación respecto de los 
efectos jurídicos de ella.

Provi leuda.—Juez Sr. Hueso.—Calatayud 3 
de Abril de 1900.—Por presentado el anterior es
crito con los documentos y reintegro que le acom
paña: En lo principal, teniéndose por parte eu 
autos al Procurador D. Luis Clemente López, eu 
nombre de quien comparece, como se pide, insei- 
táudose el edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro* 
viueia de Zaragoza, qult-dh remitirá con la, opor
tuna comunicación al Sr, Gobernador, y fijándose 
otros en los sitios públicos y de costumbre de esi a 
ciudad, haciéndose la misma notificación á doña 
María Gaspar, vecina de esta población. Al P11' 
mer y segundo otrosí, devuélvanse las cédulas, re^ 
cibo y poder á que se refieren, dejando nota} 
testimonio del último eu el expediente; y al ul i* 
mo por hecha la manifestación que comprende.--' 
Lo mandó y firma el Sr. Francisco Hueso 
la Orden, Juez de primera instancia, doy l6-"'' 
Francisco Hueso.—Ante mí, Roque Romeo.»

Y pura su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
la provincia, se expide el presente en Calatayu 
3 de Abril de 1900.—Francisco Hueso.—D- 
Roque Romeo.

I<a Almunia
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de in8 

tracción de esta villa y su partido:
Hago saber: Que por enfermedad del que 

sempeñaba, ha quedado vacante el cargo de d11 
municipal de Fpila, y con arreglo á lo dispues^ 
en la Real orden de 10 de Agosto de 1899 se 
á concurso, para que dentro del término de 10 
á contar desde el en que se publique este edicto 
la Gaceta de Madrid, lo soli úten eu este 
los que estén comprendidos en las disposición 
vigentes. , iq OO.

Dudo eu La Almunia á 4 de Abril de 1 
—Francisco H. Salvá.—El Secretario, Floreno 
Moya.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Fayón.
D. Bautista Vallespí Estrada, Juez munimp11* 8 , 

píente de Fayón, en el partido de Caspe y P 
vincia de Zaragoza: ,
Por el preseute cito, llamo y emplazo á 

Roca Vilauova, soltero, de esta vecindad, pcr 
cíente al batallón Disciplinario de MeliHa,, 1 
actual paradero se ignora, para que el o ia 
los corrientes, y hora de las diez de su ni mi 
preseute en este Juzgado, ó bien apodeie pc^ 
eu su nombre, á contestar eu juicio verba 6g. 
tas á la denuncia presentada por el Alca c 
te pueblo D. Jorge Solé Ríus, por desobe 
su Autoridad el día 28 de Septiembre 
apercibiéndole, que de no verificarlo, se 
ciará dicho juicio siu más que ésta mtiu 
rándole el perjuicio que en derecho hay» ^rjueB

Dado eu Fayón á 2 de Abril de 190J. ^do, 
ejerciente, Bautista Vallespí.—Por su 
Domingo Navarro, Secretario accidental.

IMPRENTA DEL HOSPlCS®
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